
COMUNICADO A LA COMUNIDAD EDUCATIVA LENISTA 

Teniendo en cuenta las directrices del gobierno nacional, frente a la suspensión de clases como 

medida preventiva para evitar la propagación del Coronavirus (COVID-19),  nos permitimos informar 

que la Institución Educativa Antonio Lenis se acoge a la medida, por lo tanto se suspenden las 

actividades escolares presenciales desde el 16 de marzo de 2020; atendemos los argumentos,  

expuestos por  el  Presidente de la República Doctor Iván Duque, que a continuación se relacionan: 

1. A partir del lunes 16 de marzo los niños y jóvenes de instituciones de educación  públicas 

del país, no tendrán clases presenciales para proteger la salud de todos. 

2. Durante las semanas del 16 al 27 de marzo, maestros y directivos estarán preparando planes 

y metodologías no presenciales de estudio, para  ser desarrollados por los estudiantes desde 

sus casas. 

3. El periodo de vacaciones de instituciones educativas se adelantará entre el 30 de marzo y 

20 de abril. A partir del 20 de abril, teniendo en cuenta la evolución de Coronavirus en el 

país, se determinará si se continúa con el calendario académico presencial o virtual. 

4. Se reitera el llamado a las familias y comunidad académica, seguir la recomendaciones de 

higiene, cuidado y autocuidado que han sido emitidas, comunicadas y expuestas por el 

gobierno nacional en diversos medios de comunicación y redes sociales.  

Se insta a estar  atentos a las directrices que se  tomarán desde la Secretaría de Educación Municipal 

de Sincelejo, como ente territorial certificado, las cuales se socializarán por este mismo medio.  

 

Atentamente, 

 

UBALDO BUELVAS SOLÓRZANO 

Rector I. E. Antonio Lenis. 

 


